
MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

Montevideo, 0 1 m .2025

VISTO: la propuesta formulada por el señor Ministro de Ganadería, Agricultura 

y Pesca;

ATENTO: a lo establecido en el artículo 183 de la Constitución de la República;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1o.-  Desígnase Subsecretario de Estado en el Ministerio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca al señor Matías Carámbula Pareja, titular de la cédula de 

identidad N.° 3.461.462-3.


